
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
12 de diciembre de 2024

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora  adscrita  a  la  Secretaría  General  de  la
Excma. Diputación de Córdoba

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración  General,
Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación

VOCALES

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de Administración 
General, Adjunto a la Jefatura de Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª: asumida por  Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de carrera, Técnica de
Administración General, Jefa de Sección de Control Interno del Servicio de Intervención
Vocalía 3ª: vacante
Vocalía  4ª:  asumida  por  Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  interina,  Técnica  de
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía  5ª:  asumida  por  Dña.  Isabel  Mª.  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 788/2024 - Contrato privado de servicios de Dirección
Técnica y Artística para el diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del Festival de
Teatro  de  Calle  "Volantino",  a  celebrar  en  distintos  municipios  de  la  provincia,  incluido  en  el
Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba.

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 788/2024 - Contrato privado de servicios de
Dirección Técnica y Artística para el  diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del
Festival de Teatro de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido
en el Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de
Córdoba.

Se Expone
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Firmado por Miembro Mesa Contratación ROBLES PALMA ISABEL MARIA el 21-01-2025

Firmado por Suplente Vocal 3 Mesa Contratación ALCALDE ORTIZ VICTORIA el 16-01-2025

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 16-01-2025

DC78 9FB2 3618 9EFB 5E56

Firmado por Suplente Vocal 1 Mesa Contratación AVILA MARTIN ANTONIO el 16-01-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites



  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

Constituida válidamente en el día indicado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la
Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo previsto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de
25 de junio de 2024, se adoptan los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Apertura y calificación administrativa: 788/2024 - Contrato privado de servicios de Dirección
Técnica y Artística para el diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del Festival de
Teatro  de  Calle  "Volantino",  a  celebrar  en  distintos  municipios  de  la  provincia,  incluido  en  el
Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba.
 

Por el Secretario de la Mesa se informa de que ha concurrido únicamente la empresa
NOLETIA, S.L. con CIF B91446815.

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador, la mesa concluye admitirlo al
haber presentado la documentación en tiempo y forma:

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 788/2024 - Contrato privado de servicios de
Dirección Técnica y Artística para el  diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del
Festival de Teatro de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido
en el Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de
Córdoba.

Se  procede  en  acto  público  al  descifrado  y  apertura  del  sobre  que  contiene  los
criterios  sujetos  a  juicio  de  valor.  En  dicho  sobre,  la  empresa  que  ha  sido  admitida
definitivamente debían aportar lo siguiente:

• Memoria (pdf) y Programa de Trabajo, con el contenido previsto en el Anexo n.º 3
del PCAP.

En  primer  lugar,  se  da  lectura  de  la  documentación  aportada,  dando  el  siguiente
resultado:

• NOLETIA, S.L.
◦ Documento pdf de 58 páginas que contiene el proyecto para la dirección técnica y

artística y el programa de trabajo

La documentación presentada es  remitida  a  los  Servicios  Técnicos  para  su  análisis  y
valoración.

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la
Presidencia y de todos los vocales presentes.
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